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DE LÀ

B^^^ "^^"^ ^*® 1®?®* obUg»ri>ii laPesütealB, lelo [
*i«#îes y Oaattrifui, i Joe veinte dlrt de es proainlgiCflÓB., 
■z «llea so Be ¿itpasiwe otre ooes. Sa entiende hecha la

n *Í di» es 4s« terminn la inseroión de la ley
SaesÍR «tfeíaí.

•^pikid —^ igacrmoi» de las leyes, se exossa do es 

leyes tendrán electo retroactivo, si no 
pusieren lo aastrario. (OSdíjo oioil vigente'.

^e M ^*^ deoreto de i de Enero de 1883 y la Beal orden 
íeraoi* ^^^^^'^ ^* 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
sí Pfovincialea ni mnsicipalaa ningún doanmento 
de haii****** *^® ^’’■^ ’“^ rematantiis presentes lo» roeiboB 
gl»_ .“’^ satiaíecho los deraoboa de isae/ción do lo» anur.-

’e su a asta» an la G-aaeta de Madrid y BotiTJ» OnoiAL,

idDSCBtPCíÓíff FAETIOBLAB

Ai Odanosa rj-eUt.
Ün moa. .....■- ®

áoÍB nenes,. , . . , . 18 80
Un aho. 68

Fuma sn Odanoea Fwt»a».
Un nos. • ■ ■ ■ > á
Trimestre..............................11 2Ë
^^ii mes*»..........................   29 BO
UnaBo........................... , . 4B

; Lai Layen, órden®» y anuncios qae ce manden publimr 
j en los Sotetinei O^iciaiee ce han de remitir al Jete politico 
; respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 16Bi).

finira twUtf 9(1 séa^lmos da peasia.
So publica todos los días, excepto los domingos,

KOTA níPOBTANTE.—Imnodintftíatmt» que loa Sroa. Aloaide» 
y Seoretarioa reciben este “BOLETIN„ dispondrán que ce fijo 

nn ejemplar en el «itio de cOBtúmbre, donde permanecerá 
hasta el recibo de! número sigaicate

Loa seftorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
cesponaabilidad, de conservar lo» números de este JSoitííh, 
coleocíonados para su encuadernación, quo deberá vsiiÚ* 
curse al final de ceda alio.

AovsarBwoiA. Conforme con la condición 4.» del plis* 
goquebaaorvidode base parai ’ ,
ningún anuncio que sea à inutanuia de parte sin que abc* 
nen les interesad es ei importe do eu pubheación, à raaón 
de 2B céntimos por línea ó parte de ella, y la vente de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

ftwíaú le! Cesseja te liÉsttos
(6aeeía dei 6 d« Julio.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 

Senta (Q, p Q_^ y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 

®ÍQ novedad en su impoidaate sa
lud.

^INbTERIO DE LA GUERRA

REALES OBDENES CISCULABES 
Exomo. xSr.: El Bar (Q. D. G,), y en 

¿ 7®®bre u RbiraBegente del Heino, 
buido à biso disponer lo BÍguieate: 

Hsiasn á filas, para reoibir 
del . °“*<^« miiiur, loB 16 040 reclutas 
^u en^'*'^^*'^*’ “^^ 1897 que ban queda* 
Bjij ®® «Onas de la Peninsula é isUs 
oho *^^* después del Helamiento he. 
^’mo^in ^^^' otJ*u d« 21 de Abril út- 
*’0110 ^' ^‘-' ®^®* ®D» verificándose ia 
J^y ^'‘‘i***’*^“ en lus capitalidad ea de 
íoal **^*’ t*8p8ot)vaB et día 16 del so-

«’00 " ®' ^O°ti°gout0 do cade re- j 
^«iitaJ® ®'*“’ *'^ P"®’** término, los f 
^ar el K^ueralee respectivos i ole- 
*^0«ria d'^°D^*^ *^® ’®® batallones de Ar- ’ 
^ros poe^ *^'®2h, á rozón do 200 horn- | 
*’8(0 distribnyeodo el I 
^® “>1« dieteu’ ^“«I^pos de Infantería i 
**^b aonin *®’’ **®® proonrarán qne- J 
"°«>sK ? “i^elados on sn fuerza, ’ 
P’^tan.-i ttdOM pera este efeoto corno £ 
^°® ooEa k''^^* * ^°® ^® ®® proeedenoia ? 
■^’’rea « /’**'®lloa»a destinados en Bu- f 

y^ánarias. i p , i 
®®’^4 el ® nivelsoíón á que se re- ' 
®'^®iit» *.P***’ào anterior sa tendrá en '’ 
^°® One! “utnento que experimenten » 
’^®*^ de c*^^ «feoto de la Beat or- î 
’''^l»ldn '* ”®^® Jomando à filas à les ï 
’*”01» '^''^ ^® bailan en aso de h* t 
^*ama, ”’®“‘*''i y regresados de Ul- 

[ 
¿"P’ de ¡0 *’^’’tinerán excedentes do J 
k '®’ install* *®’^’^°'’ pur esta oironlar 1 
*®'’®n an i '***” ’*P*<iioionario8 que ae L 

^,* p * ®*8(^bda región. £ 
''* ¿tdg|°J ®***'* ’'Hujaterio ee dioteréa > 

® oportanas pare proveer á , 

este contingents del armamento, ves- 
tnario y squipo neoeiarioa.

6.* Para onmplîmiento de esta dis- 
posioión es observarán las reglas ests- 
bleoidas en la precitada Real orden de 
21 de Abril prázimo pasado, en la par
te que ses apliosble.

Ds te de 9. M. lo dîgo à V. E. pars 
en coneoimianto y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mnebos años. Madrid 
1.* de Julio do 1896. — Correa.
SeCor...

Exorno. Sr.: Con el fin de que los re- 
ointae en depósito, exoedentea do copo 
del reemplazo de 1897, que han sido 
llamados al servicio militar activo en 
virtud de Real orden ds 1.” del actual, 
puedsn acogerse al beneficio de ¡a re- 
denoión, según se ha efectuado en lla
mamientos anteriores;

La Bhina Regante del Reino, en 
nombre de su Angusto Hijo el Ebt 
(Q D. 0.), se ha servido conceder aa- 
terizaoión para redi tairee por 1.600 pe
setas á los expresados reoictas basta el 
día 14 íuolusive del presente mea.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oonsiguien- 
tes. Dios guarde á V. E. machos afios. 
Madrid 1.* de Jubo de 1898,—Correa.
Seflor.,..

GOBIERNO CIVIL
DX La 

PilOVíNCÍA DE CORDOBA

Circular núm. i893.
La Comisión provinoia!, en sesión 

da 1.° del oorriecte, acordó que las se 
sionea ordinarias para el despacho de 
los asuntos admiaiatrativos de su corn- 
petenoia, se celebren durante el pre
sente mee en los días 1, 2, 8, 9,16, 16, 
22. 23, 29 y 30.

Lo que se haca público en este pe
riódico oficial para general conocí* 
miento.

Córdoba 6 de Julio de 1838.
El Gobernador,

»áxÍBio Chulvi.

11 *

JUNTA PROVINCIAL
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA 
DEOOBDOBÁ

- Circular número ÍS9S.

En vista de que los seOorea Aloaldaa 
de loa pneblos de está provinoi» que á 

1 continuación se expresan, no han re
mitido hasta la facha el estado que se 
lea tiene .'edatsado, de las cantidades 

’ que incluidas en presopuesto deben 
- ser ingresadas en la Caja especial de 
i primera en ne fianza, durante el actual 

año económico de 1898 é 99, y cuyo 
1 modelo se publicó an el Boibtim Ovi- 
■ CIAL número 74, correspondiente al 

día 28 de Marzo último,, ha diapuesto 
j esta Oorperaoión interesarles noeva- 
j mente que en el término de ocho días, 
l den oumplimieuto à tan indispensable

1 earvioio; en la inteligencia de que en 
/ caso contrario se verá esta Junta en la 
j. necesidad de recurrir al señor Dobri- 
, nador civil, para que adopte las^medí- 
■ das que juzgue conveniente» contra loa 
i Alcaldes y Secretarios de les Ayilnta- 
’ mi en tos, que á la termiueoión de dicho 
J plazo no hayan remitido el referido do- 

oamento.
? Córdoba 6 de Julio do 1898. —El 

Gobernador Prenidente, Máximo Chol- 
Í vi.—El Secretario, Rafael González.

x Pueblo» á que se refiere ia anterior 
j circular,
( Aguilar 

Afioru 
Baena 

^ Belalcázar 
¡ Belmez 
; Benamejí 
i Cañete de tas Torres 
f Cariota 
1 Castro del Rio 
I Conquieta 
Í Bufia Mencía 
| Do» Torrea 
î Espejo 
[ Espiel 
j Fernán Núñez 
J Fuente la Lancha 
I Fuente Obejuna 

Puente Tójar 
Grunjosla 
Guadaicázsr 
Guijo 

f Hinojosa del Duque

IHomaohuelos 
Lucena

, Montemayor 
’ Montilla
1 Monturque 
* Obejo 
1 Palencieoa 
í Palma del Rio 
! Priego 
j Rambla 
j Rute 
.. Santa Eufemia 

Torrecampo 
’ Tale‘nBHBla 
| Valsequillo 
. Villa del Rio 
; Villaharta 
f Villanueva de Córdoba 
1 Villanueva del Rey 
i Villanueva del Duque 
j Villaralto 
) Villaviciosa 
j Víeo 
■ Zuheros, 

Escuela Hornl SopErior Se laestnia
DE CORDOBA

Número 1878
No habiendo pretendido ningne pro

fesor de Escuela pública el enoargarse 
del desarrollo de loe temas qn« han de 

1 ser objeto de las conferencias padagó- 
: gioas en el presente año, la Junta or- 
| ganizadora de les mismas, en sesión ce- 
l lebrada al efeoto, y de acuerdo con Io 
| preceptuado en el articulo 4." de la 
1 Real orden de 6 de Julio de 1888, acar- 
’ dó distribuir dichos ternas entre los 
1 señoree que oemponen la misma, en la 
1 forma siguiente:

D. José Fernández Jiménez, Dirao- 
tor de la Escuela Normal de MaestreSr 
del primero.

D, Enrique Molina Borrego, Begun- 
do Maestro de este Establecimiento, 

É del segundo.
| y D. Pranoiscu BaUeeteroa Már

quez, Regente de esta Normal, del 
tercero.

Lo que ee hace público en el Bols- 
TlN OpiolÁL de la provincia, según dis
pone la citada Real orden.

Córdoba 8 de Junio de 1898.—El 
Secretario, Enrique Molina. — V.’ B.*: 

| El Director Presidente, José Fercán- 
, dez Jiménez.
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Gobierno civil de le provincia de Córdoba
(OONTINUACION)

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Rute ocasiona la construcción de los trozos primero, segundo y ter

cero de la carretera de Enemas Reales á Priego, sección de Rute á Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Rute la relación nominal 
los propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras publicas de esta provincia, y en cumplimiento de lo dispues 
en el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de qmn 
días puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las rec 
maciones á la expresada Alcaldía de Rute, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley.

Córdoba 30 de Junio, de 1898.—El Gobernador, Máximo Chulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término municipal de Rute.
Relación de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos de los trozos primero, segundo y tercero de U expresada carretera-

NCunero¡ 

de NOMBRES DE LOS PRO!TETARIOS
Sitio donde radica

Clase de cultivo.

1

Clase Cabida total de la finca. x -.ii>í D s;f%os

orden.
la finca. de terreno.

39 D." Mártires Roldán Nogués............. Pachorra............. Olivar...................... 3.‘........... ..1 y 112 fanega........... Linds: 0. camino bajo, P. Don 
Roldán, 8. Matilde Porras y N- J® '

40 D. Jolián Rojas Montes...................... IdanOr...................... Idem........................ 3.*..................4 celemines....................
Hoi*’-

Linda; 0. José Reyes Moreno, P- 
Ojeda, S. Deña Mártires Roldán?
0. Mariano Roldán. jo

Linda: 0. camino bajo, P. Don Anto 
Pérez, 8. Juliác Rojas y N. Man41 „ Mariano Roldán............................... ídem........................ Idem....................... 2,‘...................1 fanega y 5 eelemines.

42 „ Mariano Navajas Morales............. Idem........................ Idem................. 2.* y 3 *...........2fanegas y 1 celemín.-
Navajas. jg

Linda: 0, camino bajo, P. Don Anto 
Pérez, S, Doa Mariano Roldán ?
Don Carlos Torrea. ^^,

Linda: 0 camino bajo, P. Mariano 
jas, S. el mismo y N. Don Bernabé43 „ Carlos Torrea Poerta......... .. Idem....................... Idem., .................... t*.................... 9 celemines........ ..........

ménez. jyg.

44 „ Bernabé Jiménez Trujillo........... Idem........................ Idem........................ 3,'.................... 5 celemines.......... Linda: 0. esmioo bajo, P, Don Caf’tis 
rres, 8. el mismo y N. DoBa Sebes
Molina. j^flO

4B 0.* Sebastiana Molina Padilla........... Idem........................ Idem........................ 2,* .................. 1 fanega.......................... Linda: 0, oamino bajo, P. Don F^*® .„0 
Pérez Reyee, 9. Don Bernabé Ji*®®
y N. Arcadio Caballero, ^j^oo

46 D. Aroadio Caballero Tirado.............. Idem........................ Idem........................ 3.».................... 1 fanega.......................... Linda: 0, oamino bajo, P, Don Fr»n® .jx 
Pérez Reyes, S. Dofia Sebastiana
na y N, Don Genaro Pérez- a^j-

47 , Genaro Férez Balmiza,,................ Idem........................ Idem....................... 11 cek mines.................. Linda: 0, camino bajo, P, Franoin®° j„gé 
chez, 9. Arcadio Caballero y ®*
Jiménez. Treí'"'’’

48 „ José Jiménez Trojillo.................... Idem........................ Idem........................ a • 4 y 112 celemines......... Linda: 0, camino bajo, P, Juan A* 1^^- 
S. Don Genaro Pérez y N. DoA®

49 D.‘ Amparo Villén Luque.................... Idem........................ ¡Idem........................ 32________ 3 celemines....................
paro Villén. , d^p-

Linde: 0. camino bajo, P. Franoinn® j. 
chez, S, José Jin énea y N. Don
tin Torcuato Oroz. , Raí®*’

Linda: 0. camino bajo, P. Antoü^ ^ ^^'
S. Doña Amparo Villén y N. P®®50 „ Agustín Torcuato Cruz.................. Idem........................ Idem........................ a».................1 fanega y 3 celemines

51 j „ Andrés Cruz Padilla.................... Idem........................ Idem........................ i-‘y2.'......... 1 fanega y 3 celemines
drés Cruz Padilla, _ Raen*'

Linda: 0 camino bajo, P. Antonini jj-
S. Don Agustín Toronato Cr®®
Don Isidoro Rueda. Mari’'’*'’

Linda: 0. camino bajo, P. Don M ^p.
Navajas, 9. Andrés Cruz y N- ”52 j „ Isidoro Rueda Morales.................. Idem........................ Idem............... .. ...... 22________ I fg3. y 112 oalemín...

53

54

, Rodolfo Molina Porras............... .. Idem........................

Idem........................

-Calma...................: • 9«

1.*, 2.* y 3.*.,

10 celemines..................

1 fanega y 8 celemines.

dolto Molins.
Linda: 0, oarniro bajo, P Don -11' 

Navajas, S. Don Isidoro R®® 
José Reyes Molina. víar‘*Íj

Linda; 0. oamino bajo, P. Do® ‘ y Í"'
Navajas, S. Don Rodolfo Mok® ^

4 y l]2 celemines.........
el camino de los Chocos. i cá*®’^

Linda: 0. Antonio Jiménez, P- ®, . y
de los Chojíos, S. dicho oa*®'55 „ Juan Antonio Caballero Tirado. C. de Bolivar,.., ¡Viña........................

1
3.»....................

herederoa de Antonio Gemiá* ^gtoi® ,

56 Herederos de Antonio Garnis........... Idem...................... 3.“.................... 73 fanegas...................... Linda: 0. Bsttolomé Ecija, P- ®^ ^ii^ 
S. Joan Antonio Caballero y
lomé Ecija. _____

( Continuará)
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AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 1880
Bon Franaiseo de Cañas Velasco, Alcalde 

oonetitacional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el padrón 

de oédulaa personales de este término, 
para el alio eoonómioo de 1898 99, que
da de maniSeato ea esta Seoretaria mo- 
nioipal, por término de ocho días, que 
empezarán é contarse desde la iaser- 
oión del presents en st Bolbtik Ofi
cial, à fin de qae dorante dicho plazo 
puedan loa interesados íormnlar las re
clamaciones qos satimen procedentes.

Dado so Bajalenos é 30 de Jnnio ds 
1898.—F. Cafiaa Vetaeoo.

PALENCIANA
Núm. 1881

Bon Jiafael Faez y Escalera, Alcalde consti
tucional de «eta Tilla.
Hago saber: qae habiéndose termi

nado en borrador por la Junta perietal 
de esta villa los repartimientos de la ri
queza jnmaeblee, coltivo y ganadería, 
en BB triple concepto de rústica, urba
na y pecuaria, para el aotoal ejeroioio 
económico, por téimino de ocho dise 
quedan à disposioión del público so 
esta Secretaría monioipal, con al fin de 
que puedan eer ezaminad os por cuan
tas personas lo estimen y aducir las re- 
clamaoiones conveni ea tes Á eus dere- 
ohoa

Palenoieua 2 de Julio de 1898,— 
Kafaeí Paez.

<">M4» * •^-

BENAMEJÍ 
Nira. 1882

Bon Antonio Martin Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qne terminadoa en bo

rrador los repartimientos sobre Ia ri
queza inmueble de este término muoi- 
oipal, en sus conceptea de rústica y or- 
bana, quedan expaestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por an plazo de ocho días, para que 
los cootribuyentea à que loe miemos so 
refieren pueden exammarios y aducir 
las reolamaciones que estimen oportu
nas á su derecho,

Benamejí 22 de Jnnio da 1898.—An
tonio Martín Lindee,

Núm. 1883
Hago saber: qne por acuerdo del 

Aynubaraiento de mí preeldencift, se 
arrienda el eervicio de alumbrado pú
blico en el próximo afio económico, me
diante la oportona (tobasts que ha de 
celebrarse en ettaa Casas Cocaietoria- 
ias é las once de la muGtana del día bÍ- 
gaiente é loa diez de la ¡nserosón del 
presente en el Bolkt^hK Oficial de la 
provincia, por el tipo ó precio de mil 
pesetas y demás condinioneB que cons
tan ec el pliego que «o encoentca de 
manifiesto en 1» Sseretaría de la Cor
poración; advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta es requisito indie- 
peceabie presentar carta de pego de 
haber oonsiguado en la Depositaría mu
nicipal el cinco por ciento de la canti
dad que sirve de tipo.

Lo que se hace público para ootioci-

Í

e 1 taa da ordenación y de caudales del 
Pósito de esta localidad, respectivas al 

- alio económico de 1897 é 98, qnedan 
las mismas da manifiesto en la Secre
taria municipal, por término de quince 

| días, para oir las reclamaciones que 
J contra ellas puedan adaoirse.

Potadas 2 de Julio de 1898.—Ma
riano Franco. —Antonio Uceda, Secre
tario.

1 LA CARLOTA
Núm.1894

Don Andrés García y García, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.

: Hago eaber: que rendidas las cuen- 
| tas de ordenación y caudales del esta- 

bleoimiento del Pósito de esta villa, 
j respectivas al ejeroioio de 1897 à 98, 
i quedan expuestas ai público en ia Se- 
¡ cretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de qoince días, para que puedan 
ser examinadas y preseoten reolama- 
cioaes oportonas contra ellas quien lo 
orea conveniente.

La Carlota á 3 de JuHo de 1898.— 
{ Andrés Garola.

MONTEMAYOR 
1 Núm.1895

ÎDon Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

i Hago saber: qne habiéndose anulado 
5 por et señor Administrador de Haoien* 
t da de esta provincia el segando remate 
| de las especies de oonsomo de esta vi- 
Í lía celebrada el 29 de Abril último pa- 
] re cubrir el enoabezamiento del año 
] próximo inmediato de 1898 á 99, te 
j anonoia Una nueva subasta bajo el mie- 
| mo tipo y coodioiones que la anterior, 
í cuyo edicto es insertó en el Bolbtih 
í Oficiat del día 20 del citado mea de 
j Abril, y cuyo acto tendrá lugar en es- 
» taa Casas OoesiatoriaisB ante la oomi- 
; B’ón reepeotiva, de once à doce de la 

mañana del día que haga diez, conta
dos desde el da la inserción del anón- 
ció en el BoleHK Ofioial de la pro
vincia,

| Y para qne llegue á conocimiento 
J del público, se fija el presenté y Otros 
j de Ígcal tenor, en Montemayor é 29 de 

Junio de 1898..—Salvador Carmona.

DOÑA MENCIA
í Núm. 1856
^ Bou Juan Moreno Gúeto, Alcalde conatítu- 
i cioual de cata villa.
1 Hago aabec: que terminados en bo 
t rrador por la Junta respective los re- 
; partimientos de la coutribución terri- 
| terial, por loa couceptofl da rústica y 
j urbana de esta distrito municipal, para 
j el act,nal ejercicio económioo ds 1898 é 
i 93, quedan expueetoe al público su la 
j Secretaría de sebe Ayuntamiento, por 
; término de ocho dies, é fin de qne los 
} contribuyentes en ti loa comprendidos 
| puedan ezaminarloe y aducir les recia
3 œaeiouef! que ooneideren oportunas; en 
{ la intcligenoia de qne trascurrido dicho 
i plazo no sarán oídas isa que se Íar- 

molen.
j Doña Mencíe 4 do Julio de 1898,— 

Juan Moreno Gilete.

OBEJO 
| Núm. 1897
' Bon Bernardo Padilla y Rubio, A leal da pra- 

aidante del Ayuntamiento de ceta villa.
i Hago saber: qua terminad os en bo

miento de Iok que quieran tomar p 
en la sobasta.

Benamejí 23 de Junio de 1898.— 
tomo Martín Lindes.

ENCINAS REALES
Núm, 1884

Bou Pedro Ayala y Prieto, Alcalde con g titu
cional de esta villa.
Hego saber: que habiendo rea altado 

sin efeoto por falta de lioitadores la pri
mera subasta del arbitrio municipal eo 
bre pesas y medidas de uso volantario 
para el entrante ejeroioio económico, 
el Ayuntamiento de mí presidenois, en 
sesión extraordinaria del día de ayer, 
acordó se celebre un segundo y último 
remote por el importe ds las dos terce
ras partee del cupo seflalado el día 17 
del próximo mee de Julio, de Qna é 
tres ds su tarde, en estas Oseas Oonsie- 
torialee y ente la oemiflíón nombrada 
ai efeoto, bajo el pliego de condiciones 
que obra acido al expediente de su ra
zón, el cual se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría municipal.

Lo que sp anuncia al público por 
medio del presenta edicto, para cono
cimiento de las personas que quieran 
tornar parte en dicho remate.

Enoinas Reales 29 de Junio de 1898. 
—Pedro Ayala,

TORREOAMPO
Número 1886

Bon José Campos Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta ''illa.
Hago esb-ti: que terminados por la 

Junta pericial los repartimiectes de ¡a 
contribución rústica, pecuarie y urba
na de este término municipal, corms- 
pondientos a! alio eoocómico de 1898 
á 99, quedan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez dUs, durante los ouaiea 
podrán ser examinados por los ¡utere- 
aados que así lo eetímen y aducír con
tra ellos las reclamaoionee que juzguen 
oportunas.

Torrecampo 30 de Junio de 1898.— 
José Campos Sánchez.

MONTALBAN
Núm. 1887

Bon Pedro Buz Ortiz, Alcalde con a titucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en ho* 

rrador por el Ayantamiento y Jauta 
pericial de esta villa el repartimiento 
de la contribución territorial, respecti
vo al próximo ejeroioio eaonómíce de 
1898 à 99 y pur el concepto de urbana, 
queda de mauifieito en esta Secretaría 
mucioipal, por térmioo do oo.ho dise, 
para que los contribuyentes veoÍDOs y 
forasteros en éi comprendidos, puedan 
examinarlo y aducir cuantas reoíama- 
ciones estimen oportunas sobre su for
mación; en la inUliganoia que tranaca- 
rrido «I indiosdo plazo no se admitirán 
ninguna de las que ee presenten por 
justas qne sien.

Montalbán 30 de Junio ds 1898.— 
Pedro Roz.

POSADAS
Número 1888

Bou Matiano Franco Sangrador, Alcalde pro- 
eidente del Ayantamiento de esta villa.
Hago sabei: que rendidas las caen"

rrador los repartímlentCB por laeríqos* 
zas rústica y urbana de esta villa, re»' 
peo ti vos al corriente ejercicio eoonóaib 
00, qnedan para Ice efectos de la reot®’ 
maoión de agravios á disposición dele» 
oontribuyentes que deseen examine*' 
los 6« este Secretaría amnioipai» do* 
raute el plazo de ocho días, contado» 
desde la fecha eo que el BOLETIN Orí 
oiAL de Ia provincia publique el p*®" 
sente edicto.

Obejo 4 de Julio de 1698.—‘BírB** 
do Padilla, 

1 1 am o ^*'|| ’
CARPIO 

Núm,1898
1 Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde eo®»**' 
{ tuo io nal de esta villa.

S Bago eaber: que terminado s® 
rrador el repartimiento de la oontiibo 

!oión territorial de este término P®' *í 
quera urbana, perteneciente al ej®*®' 
cío eocnómico de 1898 á 99, se enoo®^ 
tra do manifiesto en estas oficio®® P®^ 
el término do ocho días, durante o* 
coalae podrán presentar loe oonn'*’® 
yentes las reoIomaoioneB oportanee- 

Carpio á 3 de Julio de 1898.-8®”“ 
Muñoz.

j

Sección de anuncios

LAS CUENTAS _ 
iæîme&trales para las zonas reciu 
dadoras de contribuciones, se ha* 
Uan de venta en la imprenta o^ 
“icario de Córdoba»,Letrados 1

LAS NUEVAS RE; 
laeiones de altas y bajas de la ®^ 
tríeula industrial se hallan de 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS^ 
oficiales para los trabajos de ap^ 
dice al amillaramiento, se h®. 
de venta en la imprenta del ‘‘^’* 
rió de Córdoba», Letrados 1® 

Los repartimiento^^, 
de rústica y urbana, aiTegiad^® 
modelo oficial, se hallan de ^^ 
en la imprenta del “Diario debt* 
doba», Letrados 18.

LOS LIBROS . 
para la contabilidad mumcip»**^ 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»,Letrados

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balancés} s^ ^^j 
lían de venta en la impreút3 ^^ 
“Diario de Córdoba», Letra*^^^ 

Padrón de Cédul^^ 
y demás formularios se ventí®^ 

la imprenta del “Diario de o 
ba», Letrados 18.

Impronta del DIARIO DE COR’''^^
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